[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 274 DE 1998

(Abril 14)

 "Por medio del cual se adscriben unos municipios al Circuito Judicial de Menores de Pereira y se crean los Circuitos Judiciales de Menores de Dosquebradas y Quinchía, en el Distrito Judicial de Pereira."

 LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular de las previstas en el artículo 257, numeral 1, de la Constitución Política, los artículos 50, 85, numeral 6, y 89, numeral 4, de la Ley 270 de 1996, y el artículo cuarto del Acuerdo No. 087 de 1996,

 ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adscribir al Circuito Judicial de Menores de Pereira los Municipios de Apía, Santuario y Pueblo Rico.

En consecuencia, el Circuito Judicial de Menores de Pereira, con sede en la ciudad de Pereira, quedará conformado por los municipios  de:

 
Pereira

 
Marsella

 
La Virginia

 
Balboa 

 
La Celia

 
Apía

 
Santuario

 
Pueblo Rico

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear, en el Distrito Judicial de Pereira, los Circuitos Judiciales de Menores de Dosquebradas y Quinchía, así:

a.
CIRCUITO JUDICIAL DE MENORES DE DOSQUEBRADAS,  con sede en la ciudad de Dosquebradas y conformado por los municipios de:

 
Dosquebradas

 
Santa Rosa de Cabal

b.
CIRCUITO JUDICIAL DE MENORES DE QUINCHÍA,  con sede en la ciudad de Quinchía y conformado por los municipios de:

 
Quinchía

 
Guática

 
Belén de Umbría

 
Mistrató

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud de la creación de los Circuitos Judiciales de Menores de Dosquebradas y Quinchía, el conocimiento de los procesos que territorialmente correspondan a las nuevas unidades y que actualmente estén a cargo de los Juzgados de Menores de Pereira, Circuito Judicial de Pereira, será avocado por los despachos correspondientes, de conformidad con las competencias funcionales y territoriales contempladas en la Ley, a partir del 23 de abril de 1998.

PARAGRAFO.- Para tal efecto, los Juzgados de Menores de Pereira, Circuito Judicial de Pereira  recibirán reparto hasta el día 22 de abril de 1998.  La entrega de los expedientes de los procesos en curso a los despachos competentes, se efectuará los días 23 y 24 de abril de 1998.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Circuitos Judiciales de Menores, comenzarán a funcionar como tales, a partir del día 4 de mayo de 1998.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de abril de mil novecientos noventa y ocho (1998)

JULIO CÉSAR ORTIZ

 Presidente

 TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

 Secretaria

2
2

[image: image2.emf]_1053931699

